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 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2283/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 17/3148.
Fecha de Resolución: 18.1.2011.
Titulares: Rafael Campos Gutiérrez, Aurora Armada Cerezo.
T.m. (provincia): 14550, Montilla (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2409/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se hace publica la 
siguiente resolución de otorgamiento e inscripción en Registro 
de Aguas.

Expediente: 3580/05.
Fecha resolución: 28.1.2011.
Titulares: José Matas Ramos, Victoria López Galeote.
T.m. (provincia): 14970, Iznájar (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
autorización como entidad colaboradora de la Consejería. 
(PP. 2817/2011).

En virtud de lo dispuesto en el art. 7.3 del Decreto 
12/1999, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras 
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de protección 
ambiental, se hace publica la siguiente Resolución de autoriza-
ción e inscripción en el Registro de Entidades Colaboradoras.

El texto completo de las Resoluciones podrá consultarse 
en: Información ambiental > Vigilancia y Prevención Ambien-
tal > Entidades colaboradoras de la Consejería de Medio Am-
biente (ECCMA), registro y regulación, de la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente (http//www.juntadeandalucia.
es/medioambiente).

Expediente: ECCMA/REC054-03.
Fecha Resolución: 20.7.2011.
Acto que se notifica: Autorización como entidad colaboradora.
Titular: Laboratorio Analítico Bioclínico, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se dispone trámite 
de información publica en el procedimiento de autori-
zación de vertido de aguas residuales que se cita. (PP. 
2621/2011).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 248 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril) y de la disposición adicional duodécima de la 
Ley de Aguas de Andalucía (Ley 9/2010, de 30 de julio), se 
abre período de información pública, por un plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de esta pu-
blicación, del expediente de autorización de vertido de aguas 
residuales de referencia AV-GR-10307 a nombre del Balnea-
rios Alhama de Granada, S.A., situado en el término municipal 
de Alhama de Granada (Granada), para un vertido procedente 
de actividad hotelera al río Alhama, en el punto X: 412.900 
Y: 4.097.893 (ED50). Para poder examinar la documentación 
técnica aportada y presentar alegaciones se podrá compare-
cer en esta Delegación Provincial, sita en Avda. de Madrid, 
núm. 7, planta 14, Granada, durante horas de oficina. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Ja-
vier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuestas de Resolu-
ción de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2011/269/AG.MA/FOR, Interesado: Vis-
talegre, S.C.A.

Núm. Expte.: HU/2011/273/AG.MA/FOR, Interesado: 
Don Manuel Gonzalez Bogado y otros.

Contenido del acto: Intentada sin efecto las notificacio-
nes derivada de la Propuestasde Resolución de expedientes 
sancionadores HU/2011/269/AG.MA/FOR y HU/2011/273/
AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dichas 
notificaciones a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/597/AG.MA./INC.
Interesada: Doña María Jesús Alonso Moya, NIF: 28394715L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/597/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
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cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/584/G.C./ENP.
Interesado: Don Jesús Javier Morales Acosta, NIF: 49056461Z.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/584/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/587/G.C./ENP.
Interesada: Doña Mercedes Ojeda Borrero; NIF 28486708N.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/587/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2010/134/G.C./PES, HU/2010/137/
G.C./PES, HU/2010/167/G.C./PES, HU/2010/172/G.C./PES, 
HU/2010/196/G. J. DE COTO/CAZ.

Interesados: Don Hleuca Vasile Viorel (X7436669X), don 
Víctor Ionut Lucan (X6905688F), doña Marian Petrica Zvinca 
(X8647723E), don El Boukhikhi Adil (X6113234M) y don An-
drés Medina Capilla (29775663R).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva de los expedientes sancio-
nadores HU/2010/134/G.C./PES, HU/2010/137/G.C./PES, 
HU/2010/167/G.C./PES, HU/2010/172/G.C./PES, HU/2010/ 
196/G. J. DE COTO/CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


